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Entidad-CIF Aplicación presupuestaria Cuantía concedida
Núm. expte. y código proyecto

Instituto de Promoción y Desarrollo de la Ciudad 0.1.14311611.76301.32I.0 251.925,96
(CIF: P6102009E) 2006110856
CA/OCO/00007/2007 (188.944,47 euros)
 3.1.14311611.76301.32I.9.2008
 2006110856
 (62.981,49 euros)

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de La Janda 0.1.14311611.76301.32I.0 249.525,98
(CIF: P6102301F) 2006110856
CA/OCO/00006/2007 (187.144,49 euros)
 3.1.14311611.76301.32I.9.2008
 2006110856
 (62.381,49 euros)

Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 0.1.14311611.76301.32I.0 67.439,45
(CIF: P1102700J) 2006110856
CA/OCO/00009/2007 (50.579,59 euros)
 3.1.14311611.76301.32I.9.2008
 2006110856
 (16.859,86 euros)

IMPRO (Ayuntamiento de Puerto Real) 0.1.14311611.76301.32I.0 67.439,45
(CIF: P1100032J) 2006110856
CA/OCO/00010/2007 (50.579,99 euros)
 3.1.14311611.76301.32I.9.2008
 2006110856
 (16.859,86 euros)

Ayuntamiento de San Roque 0.1.14311611.76301.32I.0 67.439,45 
(CIF: P1103300H) 2006110856
CA/OCO/00008/2007 (50.579,59 euros)
 3.1.14311611.76301.32I.9.2008
 2006110856
 (16.859,86 euros)

Cádiz, 1 de diciembre de 2007.- El Director, Juan Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 17 de d ic iembre de 
2007, de la Dirección Provincial de Granada 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
hace pública la relación de subvenciones que 
se citan:

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para 2007 ha resuelto hacer 
pública la siguiente relación de subvenciones concedi-
das al amparo del Decreto 204/97 de 3 de septiembre 
por el que se establecen los programas de Formación 
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y la 
Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria y 
desarrollo del Decreto anterior por el que se determi-
nan los programas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía, en donde se establece 
la percepción de ayudas con la finalidad de cubrir los 
costes derivados de los cursos de formación por dichas 
convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las si-
guientes subvenciones con cargo a la aplicación pre-
supuestaria:

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
Resolución de concesión de subvenciones del 
programa de acompañamiento a la insercción, al 
amparo de las Órdenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 
de febrero de 2004, modificada por la de 9 de noviem-
bre de 2005, en desarrollo del Decreto 85/2003 de 1 de 
abril, por el que se establecen los Programas para la In-
serción de la Junta de Andalucía, se ha procedido por la 
Dirección Provincial a Resolución de concesión de sub-
venciones del Programa de Acompañamiento a la Inser-
ción, que afecta a las Entidades solicitantes siguientes:

0.1.14.31.18.18.78500.32D.7

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería, 
asistencia, alojamiento y manutención  destinadas a los 
alumnos de cursos de FPO.
Importe; 254.215,52 euros.

Granada, 17 de diciembre de 2007.- El Director, 
Luis M. Rubiales López.


